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GAC i:T A DE MADRID.
VIERNES 11 DE ABRIL DE 1823.

O

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALEMANIA.

Francfort 19 de Marzo.
Ayer llegó á esta ciudad Mr. Caux , que desempeñaba las funcio

ne» de eucaigado de negocios en la corte de Berl.n por ausencia de 
Mr. Rainevaíl: se dirige al cuartel general del duque de Angulema, 
en donde se le destinara á una comisión diplomática que íe va á esta
blecer en ¿I. Mr. Caux ha residido zo años en España.

Inglaterra.

Ldndres 13 de Marzo.
El a de Noviembre hubo en Cantón un horroroso incendio » que 

empezó á las nueve y media de la noche , y continuó basta las cinco 
de la mañana. Jodas las factorías de la compañía de las Indias y otras 
europeas han quedado destruidas, en términos que costará mas de trece 
millones de piastras el reconstruirlas. Según el estado oficial de las ca- 
sas quemadas, el número de estas llega á 13,070 , y el de los chinos 
muertos á goo.

La cantidad de té que ha sido consumida por el fuego asciende a 
go9 cajas , y la pérdida de la compañía se ha calculado en un millón 
de esterlinas. También ha sido considerable la de los comerciantes in
dígenas y extrangero»; pero la que han experimentado las propiedades 
paiticulares de los europeos ha sido comparativamente pequeña. El di*- 
ñero de la compañía había sido enviado á bordo de sus buques. Supo
nen que se necesitarán treinta años para restablecer la ciudad y su co
mercio , poique los comerciantes de Houg y los mercaderes indígenas 
han perdido sumas de mucha consideración. Los principales artículos 
consumidos por el fuego han sido telas de lana, nankines y sedas 
crudas.

trancia.

París 36 de Marzo.
Eu fu Ultima represe,nat-luu Jet Partujo en el teatro trances el des

enlace fue mucho mas divertido que otras veces; pues en el momento 
de decirle al impostor que él era el que debía ir á la cárcel, proruni» 
pieron muchos espectadores en ¡as voecs de Empoignez le (agarradle)/ 
y tal fue la bulliciosa alegría del patio, que se comunicó a los actores
mismos. , . .

Se h» revocado la orden er que se mandaba reunirse el consejo de 
disciplina para juzgar á Mr. Mcicier por la conducta que observó ei día 
4 de Marzo en el salón de la (Jamara de ios Diputados. Esto sin duda 
proviene de la aprobación general que ha roerec.do , no solo en París 
«no en toda la Nación , el modo noble y la firmeza can qu: procedió 
aquel digno individuo de la guardia nacional negándose a egecutar una 
orden dictada por el despotismo de la mayoría.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 29 de Marzo.
Primer* compañía de voluntarios del partido de Mataro.—« En vir

tud de la otden que se sirvió V. S. darme ayer noche para que pasase 
á atacar y sorprender, si posible fuese, a los facciosos que según noti
cias se hallaban en el pueblo de Amér, á las diez de el.a sali de esta 
con ce hombres de la compañía de voluntarios de mi mando y 40 in
fantes, y c caballos de la M. N. V- de B.anes, al cargo de su obs.al 
D. Pablo Thió. A las tres de la mañana del día de hay llegue i las 
inmediaciones del pueblo , desde donde dispuse que el alférez D. Fran
cisco Carbonell con 15 hombres te introdujese con el mayor sigilo 
dentro del mismo pueblo, y se cerrase en la casa que le indique para 
darme los oportunos avisos, mientras que yo concia fuerza restante me 
situaba en el molino Hamaco de Ve’ditspre aguardando que amaneciese.

„ Luego que supe que los facciosos se hallaban dispersados por el 
pueblo , y que había algunos en la plaza de la Constitución , previne a 
Thió que con los nacionales de Blanes, se apoderase de la derecha, y que 
el teniente D.Josef Barrera (que voluntariamente se un,o con nosotros) 
con los s caballos se sitúate al pie de las alturas para impedir ¡a retir.i- 
da al tiempo que se les atacara por la izquierda, tn electo, entre 
con 10 hombres en la plaza de la Constitución , donde encontré como 
unos 1 e facciosos , que á los primeros tiros hicieron lo de costumbre, 
es decir, huir cobardemente á un.rse con unos too que se hal.aban a 
la saiida del pueblo, los que se escaparon hacia las alturas, desde don
de se les desalojó junto con la, fuerza que tenia el indicado Carbonell, 
rulen rn v.nud de ¡as órdenes que le di se presentó en la plaza, y les 
obligamos á escaparse dispersos por vario» puntos, ayudados de las sen- 
tajas que oírcee la aspereza del terreno.

«El resoltado de esta acción ha sido matar ig de los perros escla
vos , cinco dentro del pueblo y ocho á su salida y subida de las altu
ras, causarles un considerable número de heridos, tres prisioneros (es 
decir, tres hombres que ¡os fáteiosos por sus maldades tenían presos, 
porque mi compañía ha olvidado ia costumbre do hacer prisioneros), 
prenderles cuatro caballos, que son los únicos que teman , nueve fusiles 
y varia» prendas, sin que por nuestra parte hayamos tenido otra perdi
da que ia del cabo de la caballería Urem-nte herido de un bayonetazo; 
quedándome el sentimiento de que el corto número de la misma arma 
me privase el placer de exterminar enteramente ios miserable» que se 
hallaban reunidos.

» No me detendré en manifestar á V. S. el entusiasmo, bizarría y 
valor herí ico de todos los individuos á quienes tuve el honor de man
dar. Son hijos de Padilla, y está dicho lo demas.

” Lo comunico á V. S. para su inteligencia, satisfacción de los bue
nos y escarmiento de los malos.

Dios guarde á V. fi. muchos años. Gerona 23 de Marzo de 18Z3. 
=R;mon B'rrera.xcfir. gefe político de esta provincia.”
__Según la» mejores r.ot cías parece que en Marsella ha habido una
sublevación al grito de viva Napoleón 11, el diputado Manuel y nues
tra amiga la España. Añ dese que las autoridades y tropas quisieron 
sufocar este movimiento á la fuerza , y que esta ha producido por par
te d:l pueblo la mas espantosa reacción. Que nos dígan ahora los que 
hayan leído filosóficamente la historia de ta revolución francesa , y so
bre todo el proceso de Luis xvr que se imprimió por separado, si en
cuentran mucha d.Lrencia entre aquella época y la presentí, y si es 
cierto que ¡as imputaciones que mas contribuyeron a hacer subir al ca
dalso a aquel desgraciado Principe fueron precisamente las de haber 
ordenado ó permitido que se hiciese fuego i un pueblo que reclamaba 
contra los desórdenes de la arbitrariedad.

liem ¿o.
Para que fácilmente pudiesen .os honrados vecinos de esta ciudad 

distinguirse de los perversos, vagos y mal entreien.rfos, y disfrutar de 
la justa consideración que se merecen, se mandó por edicto de 26 de 
Mayo del ano último la expedición de carta» de v lindad y res¡d nc-a, 
que si bien tuvo efecto en lo general , quedó no obstante cierto núme
ro de ciudadanos sin obtenerla, tai vez por voluntar-a omo.Gü de al
gunos, como porque otros no hicieron caso de las ventajas que .es 
rlebia proporcionar aquel tan útil como interesante instrument . A r-ta 
falta se ha observado que se aumenta otra no menos grave, y es que 
muchos indiferentes er. conservarlo, ó poco cuidaJoos en llevarlo 
consigo, se encuentran muchas veces sin poder presentar la carta cuan
do á deshora de la noche ó á la entrada y sarda de la ciudad íe Íes 
exige por los encargados de la policía: lodo en infracción directa de! ar
tículo 17 del ntenc onado edicto. Y á fin de que desaparezca tan elimi
na! como intolerable abuso , los alca.des constitucionales recuerdan ¡a 
exacta observancia de aquella disposición; bajo apercibimiento quecual- 
quiera persona que no presente en el acto d- pedírsele por quien corres
ponda la carta de vecindad, residencia ó permanencia , pagara irrtm si- 
blerr.ente la multa de 4 a óo rs. vn. , sin perjuicio de aquel otro castigo 
3 que por su conducta poco arreglada se haya hiel o merecedor. Barce
lona 30 de Marzo de 1823. := Ramón María Sala.crAntonio Rodon.c= 
Francisco María de Gisprrt. =Francisco Raull.

Estamos autorizados, dice nuestro Indicador, para anunciar á nues
tros lectores que las partidas de foragidos que se han dejado ver últi
mamente en las cercanías de Berga y de Sobona van á ser perseguidas 
y exterminadas muy en breve, verificándose asi lo que teníamos ante
riormente anunciado, á saber; que después de la rendición de lc-s fuer
tes de la Seo , I3 facción ó aparecería solo momem.ineamrme sin peder 
ya tentar movimiento alguno de consecuencia , ó desaparecería del todo. 
Expondremos sí empero con el respeto debido á las autoridades á 
quirnes corresponda que quisiéramos ver fortificado y guarnecido su
ficientemente el punto de Moyá, que i juicio de Irs inteligentes es ca
si uno de los puntos mas interesantes de la antigua Cataluña por su po
sición central, y la mas i propósito tal vez para cubrir la rica comarca 
del Valles.

Idem ¿ti.
El 17 se presentaron en la Bisval 43 facciosos, con el objeto a! pa

recer de sorprender la guarnición y de robar algún dinero y cubados. 
El teniente coronel Barrera los recibió algo ni jer de lo que ellos se
guramente esperaban,)' el resultado fue matares 4 y herirles z , en 
temimos que los 37 restantes dejaron las armas, y principiaron á cla
mar que se acogían al indulto, como se verificó asi en efecto.

Idem 3 de Airít.
Escriben de Perpiñan con fecha del 16 de Marzo que hacia tras



diss que á Misas no se le veia pot ninguna parte; y se creía hubiese 
sido arrestado por Eróles, contra quien echaba mil pestes , como tam
bién contra el Gobierno francés. En coronel , y se le ha rebajado í 
capitán segundo. Dicen también que dos regimientos de los que veniatt 
i las fronteras han retrocedido á marchas dobles, dirigiéndose i Lion... 
__En el Diario constitucional de esta ciudad se publica el artículo si
guiente :

La ruina del despotismo europeo es inevitable.
„Tres épocas gloriosas presenta la causa de la libertad en el siglo xix; 

i saber , el 19 de Marzo de 181 a, el 1." de Enero de 1820, el 9 y 11 
de Enero de 1823. La primera nos da el egemplo de un pueblo heroi
co, que teniendo''iníac!ido todo su territorio per las tropas escogidas 
del primer guerrero del orbe, promulga una Constitución liberal , fru
to de la sangTe del Dos de Mayo y del sabio decreto de 24 de Setiem
bre de tillo. En la segunda vemos al héroe de las Cabezas lanzar el 
grito de Constitución después de seis años de desolación y de muerte , á 
cuyo grito se levantaron de su esclavitud los hombres libres de las Es
padas, y temblaron todos los déspotas de ¡a Europa. La tercera nos 
ofrece la representación nacional, que «mida estrechamente con el Go
bierno dec'ara con la mayor solemnidad el voto unánime de una na
ción valiente- y generosa, que ha jurado morir mil veces antes de con
sentir sea hollada su libertad.

» Sí, españoles: estas tres épocas gloriosas nos han grangeado la ad
miración de lodos los sabios, el aprecio de todos los hombres lib-c*, 
ia -'limación de todos ios pueblos que están regidos por instituciones 
liberales. En efecto, la nación inglesa se ha declarado á favor de nues
tra justa causa con la mayor decisión y energía; la Grecia y ¡os Esta
dos-Unidos de América abundan en los mismos sentimientos;los esta
dos constitucionales d: ia Alemania .movidos de nuestro ejemplo,tratan 
de sostener con vigor sus leyes fundamentales; Portugal rivaliza en un 
todo con la España , y solida su Constitución , amaestrado con nuestro 
ejemplo; los hombres libres de Francia y de Italia, y en una palabra, 
de todos lo» Estados oprimidos, anhelan el momento de poder sacudir 
el yugo que les oprime.

» Bien conocen los déspotas de Verona que todos estos elemento* 
obran do continuo pata destronar la titania y el absolutismo; y por es
to han rssueit'* en su rabioso frenesí dar el último golpe contra la li
bertad de los puebles. Saben muy bien que para la consecución de esta 
empresa basta ahogar en su cuna la Constitución española; á cuyo fin 
están preparando ios íiltimosesfuerzos.

•> D a pues de haber concitado y sostenido las facciones liberticida*, 
que hubieran bastado por sí’solas á restablecer entre nosotros el antiguo 
régimen, á no haber mediado la vigilancia y d?c:sioa de les hombres 
libres; después de haber promovido la seducción y el fanatismo por 
medio del oro corruptor y del indujo de los malos eclesiástico,; des
pués de hab-r procurado por los medios mas viles introducir ¡a división 
y la discordia entre los amantes de las nuevas instituciones; después de 
haber insidiado i la Nación española con notas amenazadoras, llenas d* 
calumnias y de falsedades : en una palabra , después de haber ensayado 
todos los medios d plomuticos y todas las intrigas indirectas para des
truir ¡a Constitución, sentada sobre la base de la soberanía popular , se 
han quitado la máscara los congresistas de Verona , y han encargado al 
Gobierno francés la realización del plan de invadir La España con ioo3 
combatientes bajo la invocación del Dios de S. Luis.

«Esta expresión proferida por Luis xvm, y repetida tantas veces pot 
los ulnas, nos da á entender que estos infames tratan de encender en 
nuestro suelo la guerra de religión. Tal vez contribuirá á este efecto el 
obispo de Roma , quien coligado estrechamente con los miembros de la 
santa alianza empleará todas las sutilezas de su curia, y vibrará los ra
yos del Vaticano contra los buenos españoles,

,,Preparémonos á todo esto , pues en muchas otras ocasiones, y con 
menos motivo que ahora, se han aliado los Papas con los Monarcas 
cismáticos y Jieregts para oprimir á los pueblos católicos.

„Y los españoles ¿qué hacemos en esta crisis tan terrible ! ¿Hemos 
acaso degenerado de nuestro antiguo zelo por la independencia y honor 
nacional , y de nuestro terrible odio i toda dominación extrangera ; 
¿Queremos que queden mtlogrados los sacrificios que hicimos en la 
guerra de la independencia! ¡Hemos olvidado los horrores que sembró 
en nuestro suelo el egército francés! ; Podemos presumir que sea menos 
cruel la rabia y la desesperación de los ultras; ¡Podemos esperar parti
do de ninguna especie de transición? No: una resistencia igual ó ma
yor que la de la guerra de la independencia es el único medio que nos 
queda para adoptar. Convenzámonos de esta verdad , y somos inven
cibles.

„¡ Ah! que en la última guerra teníamos mas recursos que ahora.....
Es verdad, si se habla de recursos pecuniarios; pero ahora tenrmos 
Rey , tenemos Gobierno , tenemos representación nacional , tenemos 
un egército decidido, valiente y disciplinado , tenemos una numerosa 
milicia , tenemos muchísimas oirás cosas de que carecíamos entonces.

,, Que en ¡a úítimi guerra había miro los españoles mas unión que 
ahora.... Pero esta unión se consolidan mas y mas cuando se empren
da la ¡-.ierra ; yen este caso lodos los ,¡usos,al palpar el comportamien
to del egército invasor y de su inmunda vanguardia , recoidaián los su
frimientos de los seis años, y se levantarán en el mismo sentido. Que 
en la iVtiina guerra el clero lodo conciló al pueblo S ia resistencia , y 
ahora trabaja en sentido contrario..,. También es verdad; mas el influ
jo dv 1 clero ha disminuido considerablemente drsde entonces, y será 
casi nulo si el Gobierno toma la actitud qu.: requieren las circunian- 
cias ; a mas deqn: algunos de los individuos de dicha clase, entre 
ellos los d-, mas rcpuiacipn por su luces y virtudes, están comprome

tidos para sostener á todo trance li Constitución del año 12. La resis
tencia de los españoles pues será horrorosa, y por lo mismo invencible.

» Al paso que los españoles, unidos con los portugueses, sostendrán 
con energía la causa mas justa que jamas hayan defendido, estallará la 
revolución en el territorio francés: ios patriarcas de ia libertad conti
nental sacudirán el yugo de sus infames opresores: la sangre de B:r- 
ton, la expulsión de Manuel producirán su efecto, y unidos los hom
bres 1 ilres de ia Francia , y organizados los guerreros de Napoleón con 
aquella energía que l»s es prop:a, echarán del trono la raza de Capet, 
y proclamarán al hyo del hombre y la Constitución de 9 r. Los egércitos 
prusiano y austríaco acantonados en las fronteras solo servirán para 
hacer mas sangriento el choque, y completar él exterminio de tos ul
tras y marsanistas

» En este estado cundirá el fuego sacrosanto de ¡a libertad en el co
razón de los italianos. Estos valerosos descendientes de los heroicos ro
manos aguardan con impaciencia este dulce momento ; y olvidando an
tiguos resentimientos y preferencias pueriles, se unirán bajo la santa 
causa de la humanidad para derrocar tos tronos añejos é instituciones 
caducas, y sustituir á unas y otras el imperio de la razón y de las leyes.

» El sumo Pontífice conocerá entonces precisamente y á pesar suyo 
que el poder temporal viene únicamente del pueblo, y que todo el que 
han disfrutado él y sus antecesores ha sido obra de la violencia, del do
lo y de la intriga. No es regular que el pueblo romano quiera delegar 
en lo sucesivo ú su obispo nada de potestad temporal; por lo mismo 
caerá para siempre el prestigio de una corte orguilosa y corrompida, 
y por una consecuencia legitima'ia paite de poder espiritual , usurpado 
A las demás iglesias y á sus prelados, quedando el romano Pontífice re
ducido a !« que fueron San Pedro y sus primeros sucesores, conforme 
á lo que instituyó Jesucristo.

j, La causa de la libertad irá en seguida tomando un rápido incre
mento : la Bélgica v los Estados constitucionales de Alemania mejora
rán sus instituciones: el Monarca de Prusia tendrá que acceder á los 
votos de su' pueblos, qu; mañosamente ha eludido fasta ahora; 
Grecia con-.olidará con energía su independencia y libertad ; ia Hun
gría , la Polonia .... esta nación, víctima hasta ahora de la ambición de 
sus vecinos, y que ha empezado á.mostrar su energía con las repulsas 
que ha dado á los proyectos ó' ley propu-stos pr>r e' autócrata de ¡as 
Rusias, recobrará la energ a con que en otro tiempo sostuvo su inde
pendencia, y entonces el domiVo de los Czares quedará reducido á sus 
límites natura es, que traspasó Pedro r, valido de los disiutbtos de la 
Europa meridional.

» : Se dirá acaso que nuestra imaginación se extiende demasiado: Ma*
¿ puede negarse que existen causas suficientes para que se verifique lo 
que acabamos de expresar? ¡Y no es verdad que en el orden moral y 
político, lo mismo que en el fisico, las causas suficientes no pueden 
d jar de producir sus efectos? De todo esto deducimos que la ruina del 
despotismo europeo es inevitable.''’

Zaragoza y de Abril.
El brigadier barón de Carondelet, comandante general de la prime

ra división , dice al Sr, comandante general del diítvto lo siguiente:
» Segundo egército de operaciones—Primera división,__Tengo la

satisfacción de incluir á V. S. el parte del bizarro coronel Carrera; por 
él se enterará V. S. de la completa derrota de la facción de Adan Tiu- 
jillo en los límites de España y Francia. Cumplo con uno de mis de
beres, manifestando á V. S. que estas ventajas son debidas al sufrimien
to, fatiga y valor de las tropas conducidas á la victoria por el ze!o in
teligente y extraordinaria actividad del coronel Carrera. Cuando este 
gefe principió la persecución el 23 de Marzo llevaban los enemigos 
15 horas de ventaja; á pesar de esto, loa alcanza el 27, derrota y des
truye, arrojando los restos al otro lado del Pirineo. Gloria eterna á tan 
digno gefe, y á sus tropas, que dando un día mas de satisfacción á la 
patria , han confirmado la buena opinión que tienen tan acreditada los 
soldados del 61 d¡str¡to.=Dios guarde á V. S, muchos años. Fraga i."* 
de Abril de i823.-=El barón de Carondelet.zrSr. comandante general 
del <5.° distrito.

» Columna móvil en persecución de fácciosos.=De media noche al 
dia de ayer emprendí el movimiento que manifesté á V. S., y después 
de Ja mas penosa marcha ataqué sobre ella la facción situada en Hospi
tal. Antes de salir la luna ataqué los puestos mis avanzados, y siguien
do rápidamente, arrollé á todos los que fui hallando en media tegua, 
hasta poner en precipitada fuga toda la facción, que perseguí hasta ¿1 
mismo cotifin de España ; siendo el resultado quedar en nuestro poder 
todos los caballos y equipsges, lanzas y fusiles y otras armas , muchos 
muertos, heridos y prisioneros; y las asquerosas reliquias, que se han 
salvado en mas de dos horas de montaña cubierta de mucha nieve , de
ben perecer todos ó lajnayor parte. Cuando pueda dar á V. S. detalles 
de la última jornada en persecución, los tendrá por imposibles, pues 
se han superado muchos de este carácter. Todas las clases de señores ofi
ciales y tropa se han distinguido á competencia, sufriendo los riesgos, 
trabajos y privaciones con indecible valor, sin que me hayan dejado 
nada que desear. Mi pérdida es de un corlo número de heridos.nD.os 
guarde á V. S. muchos años. S. Juan 28 de Marzo de 1823 á las seis 
de la mañana.tzzFelix Cartera.= ár. comandante general de la primera 
división.”

Idem 4.
Sexto distrito militar.__Estado mayor.

Cuartel geneial de Zaragoza.__Orden general del 5 de Abril de
1823.__El Exento. Sr. general en gefe del segundo epercilo de ope
raciones desde su cuartel gen; ral de Vítor con fecliíi a8 del anterior 
dice al Sr. comandante general del distrito . que sigue:



« Ninguna autoridad militar, por circunstancias en que se pueda 
ver, exigirá multas pecuniarias; pues que á esto solo estoy yo autori
zado, y los comandantes generales de los distritos como mis subdele
gados, dándome paite circunstanciado cuando suceda y las drieimi- 
nen. No por esto se obstruyen los medios á los generales de división, 
gafes de brigada y de destacamentos para proceder con el mayor rigor 
en los casos que se puedan ver de necesidad, porque arrestando á las 
personas en los fuertes, y dando parte á las autoridades principales, 
podían estas imponerles las multas que conceptúen convenientes para 
el castigo de los crímenes, y lo mismo á los pueblos, asi como otro 
mayor en virtud de ia averiguación judicial y providencia dictada por 
el juzgado de la comandancia general del distrito respectivo.__Los co
mandantes de los fuertes serán responsables bajo las mas severas penas 
de la seguridad de estos reos, y los Sres. generales de di,(rito cuidarán
que á los oclio dias lo mas sean juzgados, según se indica__ El dinero
de las inultas entrará íntegro en las cajas del egército en fondo se
parado; y como diariamente han de dar las tesorerías de los dis- 
..¡tos á sus respectivos comandantas generales un estado de entrada, sa
lida y existencia de caudales, se pondrá por separado otro de las mul
tas en la misma forma, adviniéndose que ha de servir para la manu
tención del egército , y que ha de constar en sus oficinas su proceden
cia y distribución, llevando ademas los estados mayores de los distri
tos otra cuenta y razón igual para poder pasar á Sn de cada mes un 
estado puntual que lo exprese al estado mayor del egército, asi como 
el intendente del mismo niele pasará á mí con expresión de todo cuan
to haya entrado en las cajas y su salida__ Los comandantes generales ds
distrito cuidarán , al exigir las multas , de avisar al intendente de la 
provine.» respectiva para que las contadurías ds ellas ó intervenciones 
puedan hacer sus anotaciones, y sirvan de cargo i ia hacienda militar, 
llago responsables de esta parte tan delicada y precisa para el buen or
den de administración de la hacienda nacional á los Sres. generales de 
los distritos, y también al intendente dei egército , que por su p3itc lo 
hará igualmente á quienes corresponda , tomando para elio las medidas 
que están en las atribuciones de su ministerio. Cuartel general de Vi
toria 28 de Marzo de 1823.=: Francisco Ballesteros.”

Orden ¡nitral del segundo egército de operaciones.
„Segundo egército de operaciones—Estado mayor general—Cuartel

general de Vitoria__ Orden general del 30 de ¿Marzo de 1823—El
Exctr.o, Sr. general en gefe del egército ha determinado se haga saber 
en la orden g-neral del dia la aispnsicion siguiente: Habiendo saiido el 
Gobierno de Midrid para establecerse por ahora en SevílUa, y d.bi.n- 
do producir tanto la dilación del viage, como :a mayor distancia de su 
residencia , grande retraso en ios mgocios adm.nistrstivos y gubetnati
vos de los cuerpus, he dispuesto contarme í ¡as facultades que me con
cede el decreto orgánico del egercito para tomar conocimiento en la 
inspección de los cuerpos, é ínterin el Rey tiene a bien teso ver lo 
que halle por conveniente : Que el teniente general D. Martin G aza* 
lez de Menchaca se encargue de todo lo administrar.vo y gubrrnat.vo 
de ios regimientos, batallones y escuadrones de mfant.ria peí 1111.ner.te, 
milicia activa y caballería correspondientes al egéic.to de un m,.ndo 
en el 4.0, 5-J y ó.v distrito, con cuyo general, que fijará su residencia 
en Lo;roño , se entenderán ios gefes en todo lo relativo al ramo da 
inspección, e! que psará á mis manos to que merezca ..i reso.ucion del 
Gobierno para que io eleve a la secretaria del Despacho de la Guerra, 
como asimismo las providencias que haya dictada por sí el general 
Menchaca, y de que me dé parte, siguiéndose este método hasta que 
s. M. tenga á bien resolver el modo de comspondetse el refciido ge
neral con la juma de inspectores. Cuartel general de Vitona 29 di 
Marzo da 1823 =Francisco Bailesteros.:=Lo que se comunica ai egérci
to para conocimiento de todos los individuos que le componen , y pa
ra que 10 dé el debido cumphmiento.=El gefe interino del estado ma
yor generaI=Josef ñanchez Boado.

» Lo que se hace saber en ia orden general de este dia para cono
cimiento de los 5res. generales de división, gefes de columna , gober
nadores de plazas y fuertes y demas á quienes competa.”

K1 Sr. comandante general interino del distrito ha recibido del co
ronel D. Manuel de Benedicto , comandante de las tropas dirigidas en 
socorro de Teruel, el parte siguiente :

n Siguiendo el orden de marcha que avisé á V. S. en mi papel ds 
ayer, he llegado ¡i esre punto, y mañana lo verificaré á Teruel: me 
apresuro á noticiar á V. S. que los cobardes sitiadores levantaron su 
cerco temerosos de la llegada de esta bizarra divisicn, dirigiéndose, 
según noticias, por la puebla de Valverde, camino de Murviearo. Se
gún noticias particulares deben reunirse mañana loe batallones del In
fante y Burgos, á quienes piensa dar un descanso en unión con los que 
siguieron conmigo. Si los enemigos hiciesen movimiento por su iz
quierda, pienso destinarles alguna fuerza que los persiga; en cuyo caso 
serán Infante y Burgos, que se hallaban en el bajo Aragón , quedando 
con el resto en Teruel esperando las órdenes de V- S.

» Dios guarde á V. S. muchos años. Villafranca 2 de Abril á las 8 
déla noche de 1823. = Manuel de Benrdicto.= Sr. D. Felipe ¿Montes.”

CornñVi 1.'' de Abril.
Comandancia de armas de Villafranca.=Excmo. Sr.=En ¡a madru

gada del día ríe hoy se han presentado á la vista de este pueblo ios fac
ciosos , mandados por el titulado conde Fideli de los Reyes, los que 
tuvieron el resultado que verá V. E. por el adjunto impreso: se están 
tomando las precauciones mas activas para contener una facción, que 
desechada por la parte de Asturias, se dirige por el camino de Fobii- 
dura con la misma intención que la de esta madrugad»; asegurando i 
V. fí. que en el correo inmediato podié manifestar a V- E. con mas

extensión los resultados de lo acaecido y de cuanto pueda acaecei, no 
siéndome posible en este mom-nto d hacerlo según apetezco.

Ahora , qj* son las nueve de la noche , acaba de llevar i esta una 
partida de 30 hombres de ia miiicia nacionai activa de Santiago , que 
hallándose esta en ei Cerezal, tuvo noticia de que esta capital se halta- 
ba amenazada de la facción citada, por cuya razón emprendió la mar
cha en nuestro socorro.

Dios^ guarde á V. E. muchos años. Villafranca 39 de Marzo de 
i823.=Excmo. Sr =Atanasio Aznar.=Excmo.Sr. comandante general.

La ficción que en la madrugada de este dia se atrevió á acercarse 
á esta capital por el esminno de Galicia ha sido completamente banda 
por una par¿.da de artillería, de infantería de Burgas , M. N. A, y na
cional voluntaria de Villafranca-, habiéndose hecho 14 prsioneros, 
una caja de guerra , varias armas y algunos muertos, sin la menor des
gracia por nuestra parte. Lo que se comunica a V. para que le dé la 
mayor publicidad , y se tranquilicen esos habitante».

Dios guarde á V. muchos añes. V-Uafnnc» 29 de Marzo de 
1823 (a las nueve de la mañana) =Cárlos de ViUapadierna.

Nota. Ei número de facciosos que se presentó á atacar fue de 200 á 
300 , los mas á la fuerza, y sin armas la mayor paite: su comandante 
un tal Cedrón , alias conde Fideli.

Gobierno político de la provincia de Orense.
” En la mañana de hoy tuve noticias de haber sido completamente 

derrotado el perjuro Silveira , que en Ja provincia de Tras-os-Monte* 
levantó el estandarte de la rebelión, por Jas tropas constitucionales 
portuguesas al mando del Excmo Sr. general en gefe D. Luis do Regó 
Barreta-, y,aunque fidedignas y circunstanciadas las tales noticias, ño 
me decidí á publicarlas por si la desgracia quena que 1.0 fuesen <le¿ to
do v-.rdadetas. Ahora mismo recibo avisos de oficia que me confirman 
las dichas noticias; y me apresuro á hacerlo asi notorio para tranquili
dad y satisfacción de toda esta provincia, la cual, durando la insurrec
ción de Portugal, podría temer muchos desastres y deseracias.

” La acción i'ue dada en Amarante; y se me dice que el principio 
de ella fue el haber vuelto las armas contra el petjuio Silveira el regi
miento ds Va.eriza, que le seguía forzado en consecuencia de haber 
sido hecho prisionero en ia acción de Reda! cerca de Chaves. El Se
ñor br.gadier Pamplona , también prisionero en la misma acción, da 
Redai, negó á Verm a las ocho de ia noche de ayer 27 con el sargen
to mayor de la caballería iiúm. 1 2, y un sargento y seis soldados que la 
custodiaban de orden de Silveira, y todos ie abandonaron, res'ueJtos á 
sostener el sisuma constitucional. Las demas tropas del mismo Silveira 
se dispersaron, y él se escapó con muy pocas hacia Mirandela, pasan
do orden para que se ab,nr.onase á Chaves, y'se llevase toda Ja artille
ría y inuruc orna á Brag.ittza. Aüá será perseguido, y tardará pocos diss 
en expiar sus grave* denlos en un cadalso. Ninguna noticia tengo hasta 
ahora díi paiad.ro dei gran núm.ro de eclesiásticos seculares y regulare* 
que ¡c seguían, deshonrando su estado y profanando la santa reiiviora 
católica, apostólica romana , que profesan los portugueses igualmente 
que los españoles constitucionales.

»> Aprovecho esta ocasión para hacer también notorio que se ha 
celebrado convenio entre los Gobiernos constitucionales de España y 
Portugal para la entrega recíproca de facciosos, desertores y prófu
gos. i^on esto seremes en todo hermanos les españoles de los portu
gueses , y se asegurará mas y mas la libertad de una y otra nación.

” Los alcaides y ayuntamientos harán publicar esta circular de la 
manera mas solemne para que llegue á noticia de todos , y se calme la 
ansiedad de los habitantes de esta provincia , la cual ha merecido en 
estos últimos dias el renombre de pacífica y constitucional.

» Orense 28 de .Mirzo de 1823. = El gefe político Pedro Boado 
Sánchez.”

Málaga de Abril.
Han llegado á G braltar varias remesas de fusiles ingleses. Las d¡- 

putacioues provinciales del 9." y to.0 distrito se han apresurado á com
prar los necesarios para el armamento de sus quintos, y ya existen en 
este puerto 700 para la provincia de Jaén; se aguardan a3 para la ds 
Malaga y oíros tantos para Ja de Granada.

El segundo batallón del regimiento de Galicia apenas hace un me* 
que recibió el eor.tigente de sus quintos hasta el completo de ¡as pla
zas que le corresponden para organizarse a1 pie de guerra. Es admirable 
la actividad con que sus gefei y oficiales se han dedicado á la instruc
ción de estos recluías ; pero lo mas admirable es que han logrado 
en tan corlo tiempo inspirarles el mismo fuego patriótico, el misma 
ardor y entusiasmo por ia causa de la Jibirtad que anima!.* i toda el 
batallón.

El regimiento del Rey, i.-’ de ligeros, ha conseguido los mismo* 
efectos con los voluntarios y quintos que se ¡s han agregado. Seriada 
desear que se les hubiese completado ya el número de hombres y caba
llos que lis corresponden, para lo cual era necesaria mas actividad, y 
que la requisición se repitiese con el rigor que se está practicando en 
Madrid y otros pueblos. Hay aun porcian de caballos útiles que no se 
han presentado ni se presentirán, si la autoridad á quien compete no 
usa de las med.dis que están en sus atribuciones con arreglos las leyes.

La energía es la que únicamente falla: lodo sobra cuando *e manda 
con decisión y con arreglo. Sirva de egemplo la capital de la Monar
quía y su digno gefe político el conde del Ah.sva'. En situaciones ex
traordinarias los medios ordinarios no son suticicnte*, y en contentán
dose ei que manfla con hacer lo preciso, o con lo que comunmente se 
llama cubrir el expedienté, no conseguiremos nada.

Es meesario pu:¿ prestarse todos con la m:»ma decisión con que los 
purblo* obedecen.



__ Pot un oficial de la división del general Milani, que salió de Tar
ragona el viernes último coir pliegos de la mayor importancia para el 
Gt bit-rno , sabe que el egército del general Mina se compone de 
21 á 2^9 hombre dé tropas permanentes y de 10 í 1*9 de miquele- 
tes y milicias. Que todos se hallan perfectamente organizados, y anima* 
dos del espíritu de libertad que tantas veces han rubricado con su 
sanare : que en todo el distrito de la antigua Cataluñs no ha quedado 
un 'faccioso , habiéndose refugiado á Francia los restos de estos ¡lusos* 
y que de allí se desertan á centenares, acogiéndose al indulto, cansador, 
de fatigas y de riesgos tan inútiles, y huyendo de regimentarse, como 
desra el Gobierno francés y-su antiguo gefe el barón de Eróles. Habla 
también de las buenas disposiciones de las tropas francesas, que van lle
gando á las fronteras, y añade que en Cataluña ni se teme ni se.espera 
la guerra, antes bien se desea el momento de romper las hostilidades, 
y dar la libettad á la Europa.

Madrid Jueves xo dt Atril.

DISECCION GENERAL DE XOTERIAS NACIONALES.

Aproximándose el sorteo que re egecutará en esta corte el dia 17 del 
corriente, según está anunciado al público,se advierte á ios jugado
res que es el único de la lotería moderna que habrá en este mes, y 
que consta solo de i<5£) villeles, con los grandes premios que se
expresan á continuación.

r de................................................................  500,000. Rs. vit.
1 de...... ............................................................. 160,000.
1 de..................     60,000.
2 de...........................................................   40,000*
2 de 30,000................................................... 60,000.
6 de 20,000................................................... 1*0,000.
9 de 8,000...   72,000.

20 de 4,000.............................   80,000.
30 de 3,000................................................... po,ooo.

429 de x,ooo................................................... 419,000.

500 1.611,000.
2 Aproximaciones de 3000 n. para lo* 

dos números anterior y posterior al pre
mio de 500,000 rs.................................. 6,000.

a Idem de 1600 rs. para los anterior jr
posterior al premio de 160,000............ 3,100.

a Id;m de 1400 rs. para los anterior y
posterior al premio de 60,000.......... . *.800.

2 Idem de 1000 rs. pui* lo» anterior y
posterior al premio de 40,000.............. 2>ooo.

4 Idem de 900 rs. para los anteriores y
poslerie^s á los dos pri* míos de 30,000. 3,600.

12 Idem de 800 rs. para los anteriores y pos
teriores á los seis premios de 20,000. 9,600.

18 Idem de 700 rs. para los anteriores y pos
teriores á los nueve de 8000................. 12,600.

40 Idem de 600 rs. para los anteriores y pos
teriores i los veinte de 4000................. 34,000.

60 Id. de 5C0 rs. para los anteriores y pos.
teriores á los treinta de 3000................. 30,000.

858 Idem de 400 rs. para los anteriores y pos
teriores á los cuatrocientos veinte y 
nueve de x .................................................. 343»ao°-

j5oo 2.048,000.

ARTICULO DE OFICIO.

El conde del Abisval, comandante general del primer distrito mi
litar, y gefe político de esta provincia, ha recibido el parte siguiente.

v Sb. MM. y AA. han llegado á esta ciudad sin novedad en su 
importante salud, habiendo recibido en su tránsito por las calles de la 
misma pruebas nada equívocas del afecto que su* habitantes profesan á 
la Constitución y al Rey constitucional. Mañana se continúa el viage á 
Fuentes de la Campana con dirección á Sevilla, variándose esta parte 
de la ruta porque la Luisiana ofrece menos comodidad en cuanto *1 alo
jamiento que la expresada villa de Fuentes.

,, Lo comunico á V. E.‘de Real orden para su inteligencia, y satis
facción de los habí tintes de esa provincia. Dios guarde á V. E. mu
cho» años. Ecija 7 de Abril de 1823. = Gaseo.”

Dirección general de papel sellado y penas de Cámara.

Con esta fecha digo al intendente de Zamora lo que sigue
»> Esta dirección , en vista del oficio de V. S. de 31 de Marzo úl

timo , avisándome haber pasado mi circular de 24 del mismo al direc
tor de contribuciones directas de esa provincia, y cnmunicádola al ad
ministrador de efectos estancados para su cumplimiento, debo decir á 
V. S. que no basta ia comunicación á ¡as dependencias de hacienda de 
las órdenes cuya observancia ¡oca á todas las del Estado, sino que es 
preciso les haga V. b. entender á todas las corporaciones, de cualquiera 
denominación que sean , y ayuntamientos de esa provincia, y las excite 
á su observancia , cuidando de que asi se verifique, como lo espero del 
zelo de V. b-, porque de otro modo seria todo ilusorio, y no se lle

narían los objetos de los decretos de las Cortes, dirigidos á aumentar 
los ingresos nacionales con la exacta observancia de la ley del impues
to dándome V. S. aviso de hab.r;o hecho asi.”

Y lo inserto i V. S. i los propios fiaes en la provincia de su carao. 
Madrid 5 de Abril.

» Columna móvil del tercer egército de operaciones =Exemo. Sr.= 
El Sr. gefe político de esta provincia con fecha de ayer me pasó el ofi
cio que á ia letia copio: Gobierno superior político de Ciudad-Real.::; 
Al vecindario de Miguel Turra, cuyo mal espíritu ha dado lugar á es
cenas escandalosas , tengo impuesto una crecida multa en cuenta de la 
que deberán esta tarde aprontar como les prevengo io9 rs., pues de 
no cumplirlo dispondrá V. S. que el destacamento que pasa hoy á ha
cerla efectiva , conduzca á esta capital con un individuo de su ayunta
miento, comisionado al efecto, valor igual en metálico ó efectos de 
pronta salida, tomándolos de los vecinos que tengan mejor fortuna, 
porque la expresada multa ftie en calidad de mancomún.

« En igual forma hará V. S. exigir por separado 10D rs, mas á 
los padres ó madres de los individuos que se encuentren en la facción, 
sea ea metálico ó en efectos, y dei que mejor fortuna tenga, pues es de 
mancomún, sin haber consideración alguna á las casas de estos crian, 
nahs.

» Y como el ayuntrmíento constitucional de Miguel Turra sea el 
primer culpable de los. acontecimientos que haí se suceden, tanto por 
su debilidad cuanto por la connivencia que acredita á cada paso con Ja 
facción y sus protectores, exigirá V. S. en igual forma de mancomún 
de sus individuos la multa de io9 rs. á las dos horas de su notificación, 
sacándolo; del que tenga y á reserva de reparto, sobre cuyas canti
dades se librará á la tropa que pase á dicho servicio un rcai de plata 
por plaza, ¿.¡'.viéndose V. S. escoltar dicho metálico, y cuidará se en
tregue en poder del tesorero D. Vicente Miguel, tocando al comisio
nado del ayuntamiento buscar local para los efectos en otio caso, y fa
cilitando á este fin losbagages necesarios.

» Inmediatamente dispuse que ico infantes del batallón de Cuenca, 
con el número suficiente de oficiales, y 35 caballos de Alcántara y Ca- 
latr.sva , mandados por el teniente D. Manuel Mena de Aguel y el 
subteniente del segundo D. Luis Fons, estuviesen prontos para mar
char á las órdenes del segundo comsndante D. Santiago Otero, 5 ex
traer los joD rs. de multa, según el eitado oficio; y en efecto esta sec
ción marchó á las once de la mañana , y presentándose en dicha villas 
la exigió íntegra en el término de dos hdras, quedando depositados en 
esta tesorería, sin haber experimentado aquel vecindario la mas peque
ña vejación en sus personas y haciendas, pues quedos obstáculos que se 
creía encontrar desaparecteton en el momento con las acertadas dispo
siciones y suma actividad dei expresado gefe y aspecto imponente, vol
viéndoseme á reunir en esta ciudad á tas cuatro de ia tarde.

» Lo que pongo en noticia de V. E. para su conocimiento y satis
facción , seguro de que esta columna de mi mando cada vez está dis
puesta mas y mas á sacrificarse en obsequio de nuestra amada patria. 
Dios guarde 3 V. E. muchos años. Ciudad Real 6 de Abril de 1823.3 
Excmo. Sr.=:El comandante Jos-f Albornoz. = Excmo. Sr. general en 
gefe del tercer egército de operaciones.”

Aviso de la imprenta nacional.
Desde el dia de mañana 12 deberá empezar á publicarse en Sevilla 

la Gaceta; pero con el título de Gaceta española.
La de Madrid se continuará publicando en esta capital con su ac

tual título; pero solamente en los martes, jueves y sábados de la se
mana , y en pliego de papel común. En el mismo tamaño se publicará 
en Sevilla la Gaceta española.

A los suscriptores que esten abonados i la Gaceta de Madrid pot 
mu tiempo que hasta el 31 de Marzo se continuará remitiéndoles esta 
hasta que empiece en Sevilla la Gaceta española, desde cuya época re
cibirán esta última por todo el tiempo que comprenda su suscripción.

Los que deseen suscribirse i la Gaceta de Madrid ó á la Gaceta 
española, ó bien á las dos, podrán hacerlo tanto en 1« imprenta na
cional de esta capital, como en la misma en Sevilla , é igualmente que 
en todas las principales administraciones de correos, de las de partido 
y estafetas, á los precios siguientes:

Suscripción á la Gaceta española de Sevilla. Por año 400 rs., pot 
seis meses 200, y roo por tres meses pira las provincias; y para Se
villa por año 344, por seis meses 172 , por tres meses 86.

Suscripción á la Gaceta de Madrid en las provincias: por año 100 
leales, por seis meses too, per tres meses 50; y en Madrid por año 
176 rs., por seis meses 88 , por tres meses 44, y por mes 16.

La suscripción á la Gaceta española para las islas Baleares y Cana
rias será: por un año 492 rs., por seis meses 246, y por trimestre 123; 
y á la de Madrid, por año 246 rs. , por seis meses 123, y por trimes
tre 6 2.

Nota. Los tribunales, juzgados &c. que en virtud de decretos di
rigían hasta ahora sus providencias á la Gaceta de Madrid se servirán 
dirigirlos á la Gaceta española en Sr villa desde el día la de Abril.

ANUNCIOS.

Periódico del ministerio de la Gobernación de la Península : nú
mero 8.° Se vende con los anteriores en el despacho de la imprenta Na< 
cional.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


